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RESUMEN 

Esta investigación tiene como objetivo determinar el impacto del debido proceso 

en la aplicación del poder punitivo en Puno en 2024, con especial énfasis en las 

dificultades que surgen debido al contexto socioeconómico y cultural local. La 

metodología utilizada es cuantitativa, empleando el método deductivo a través de 

un cuestionario aplicado a 112 víctimas de procesos penales. Los resultados 

obtenidos reflejan una notable desconfianza hacia las autoridades judiciales, 

además de una limitada comprensión de los derechos de los acusados. También 

se confirma que la demora en los juicios son factores clave que atentan contra el 

respeto al debido proceso. En términos específicos, el 67% de los entrevistados 

manifiestan desconfianza generalizada en las instituciones judiciales, el 55% 

indican no contar con una defensa legal adecuada, y el 72% consideran que los 

juicios se prolongan excesivamente, lo que debilita la efectividad del sistema judicial 

en la región. En conclusión, afectando la confianza y legitimidad de las 

instituciones judiciales en la región. 

Palabras clave: Debido proceso, poder punitiva, justicia, defensa. 
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ABSTRACT 

his research impact of due process application of punitive power in Puno in 2024, 

with difficulties that arise due to the local socioeconomic and cultural context. The 

methodology used is quantitative, using the deductive method through a 

questionnaire applied to 112 victims of criminal proceedings. The results obtained 

reflect a notable distrust of judicial authorities, in addition to a limited understanding 

confirmed that the delay in trials and the lack of access to an adequate defense are 

key factors that undermine respect for due process. In specific terms, 67% of those 

interviewed express general distrust in judicial institutions, 55% indicate that they 

do not have an adequate legal defense, and 72% consider that trials are excessively 

prolonged, which weakens in the region. In conclusion, due process in Puno is 

affected by distrust of judicial authorities, rights accused, and delays in trials. These 

factors compromise the effectiveness fundamental, affecting the trust and legitimacy 

of judicial institutions in the region. 

Keywords: Due process, punitive power, justice, defense. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación se adentra en la interacción entre el debido proceso y el 

ejercicio del poder punitivo en la región de Puno, Perú, una región caracterizada 

por profundas desigualdades socioeconómicas y culturales. El análisis busca 

contribuir al debate sobre las falencias del sistema judicial, específicamente en 

contextos como el de Puno, donde las carencias estructurales, la falta de 

información y la desconfianza hacia las instituciones judiciales agravan aún más la 

situación de los acusados. 

El enfoque central de esta investigación radica región, donde los habitantes sufren 

de deficiencias estructurales, sobre derechos procesales y la inexistente defensa 

adecuada. Estos factores, junto con la desconfianza generalizada hacia el sistema 

judicial, generan una desconexión entre los acusados y las autoridades judiciales, 

profundizando las desigualdades inherentes al proceso penal y dejando en 

evidencia las fallas en la aplicación de las garantías procesales. 

Este estudio revela cómo la desconfianza en las instituciones judiciales, alimentada 

por la percepción de corrupción e ineficacia. Este círculo vicioso no solo incrementa 

el desamparo de los acusados, sino que también perpetúa la inseguridad jurídica 

en la región. 

A lo largo de esta investigación, se aborda en detalle la dinámica entre las carencias 

estructurales del sistema judicial y las condiciones socioeconómicas que afectan el 

acceso a la justicia. Se exploran, a continuación. 

En este primer capítulo se detallarán los factores que contribuyen a este problema, 

como las carencias estructurales del sistema judicial, la desconfianza en las 

autoridades judiciales y las condiciones socioeconómicas adversas que enfrentan 
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los acusados. Este capítulo servirá de base para comprender cómo las dificultades 

estructurales afectan la experiencia del acusado en el sistema judicial. 

En este capítulo II se dará un panorama más amplio y fundamentar la necesidad 

de un análisis exhaustivo sobre las problemáticas que afectan el acceso a la justicia 

en Puno. 

En este capítulo III se especificará el diseño de la investigación, el tipo de estudio, 

y los instrumentos utilizados para la recolección de datos, garantizando la validez y 

confiabilidad de los resultados obtenidos. 

En este último capítulo IV los hallazgos revelarán las principales problemáticas y 

sugerirán posibles reformas y mejoras en el sistema judicial para garantizar el 

acceso equitativo a la justicia en esta región. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Exposición de la situación problemática 

El debido proceso frente al poder punitivo es esencial para asegurar 

un juicio justo y equitativo. Este principio establece que todo proceso judicial 

debe respetar las garantías legales y evitar sanciones arbitrarias. Sin 

embargo, en muchas partes del mundo este derecho se ve amenazado por 

la impunidad, la corrupción y la ineficiencia de los sistemas judiciales. Según 

el informe de Human Rights Watch (2023), los países con altos índices de 

criminalidad y conflictos sociales son los que más vulneran estos derechos, 

especialmente en el acceso a la justicia y el respeto al debido proceso. Esta 

situación ha generado preocupación por la necesidad de reformar las 

estructuras legales para garantizar una justicia imparcial que proteja los 

derechos humanos frente a los abusos del poder punitivo. 

En el contexto peruano, el respeto al debido proceso sigue siendo un 

tema crítico. A pesar de avances normativos en las últimas décadas, como 

la promulgación del Código Procesal Penal y las reformas judiciales 

impulsadas por el Estado, persisten serias deficiencias en la administración 

de justicia. De acuerdo con el informe de la Defensoría del Pueblo (2023), 
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los procesos judiciales en Perú enfrentan demoras injustificadas, corrupción 

y falta de recursos adecuados para los tribunales, lo que pone en riesgo la 

efectividad del debido proceso. Esto resulta especialmente grave en el 

ámbito del poder punitivo, pues sin garantías procesales adecuadas, los 

ciudadanos quedan expuestos a sentencias arbitrarias y a la vulneración de 

sus derechos. 

En la región de Puno, la situación del debido proceso frente al poder 

punitivo es aún más compleja debido a las particularidades socioeconómicas 

y culturales de la zona. Se observan altos niveles de desconfianza hacia las 

autoridades judiciales y problemas como la falta de información clara sobre 

los derechos de los acusados, la demora en los juicios y la sobrecarga de 

los tribunales, lo que dificulta garantizar un juicio justo. Además, la 

criminalización de ciertas prácticas locales y la falta de adaptación de las 

leyes nacionales a las realidades regionales empeoran la situación, 

generando un círculo vicioso de vulneración de derechos fundamentales. 

Esta problemática exige una reflexión urgente sobre cómo mejorar la 

eficiencia del sistema judicial en Puno, garantizar la equidad en la aplicación 

de las normas y, sobre todo, respetar los derechos humanos de todos los 

ciudadanos. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

PG: ¿De qué manera el debido proceso influye en la aplicación del poder 

punitivo en el marco de la premisa nullum crimen, nulla poena, sine lege, en 

el sistema judicial de Puno – 2024? 
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1.2.2. Problemas específicos 

PE1: ¿En qué medida el debido proceso influye en la legitimidad de las 

decisiones judiciales, y en la correcta aplicación del poder punitivo en Puno 

- 2024? 

PE2: ¿De qué forma la aplicación del poder punitivo afecta la protección de 

los derechos fundamentales, y la garantía de un debido proceso en Puno - 

2024? 

1.3. Justificación del estudio 

Desde el enfoque teórico, esta investigación contribuirá al corpus 

académico existente, no solo al ofrecer una revisión crítica de los principios 

normativos, sino también al aplicar estos conceptos en un contexto 

geopolítico particular, ampliando así la comprensión de la justicia penal en 

regiones con deficiencias estructurales. 

Desde una perspectiva práctica, el estudio aborda problemáticas 

urgentes dentro del sistema judicial peruano, particularmente donde la 

dilatación procesal es recurrente. Al profundizar en la interacción entre el 

respeto al debido proceso y la aplicación del poder punitivo, esta 

investigación proporcionará insumos fundamentales para la mejora de las 

políticas públicas judiciales. Su impacto es relevante tanto para los 

operadores jurídicos locales como para la sociedad civil, al promover una 

justicia más equitativa, contribuirá a la consolidación de un sistema judicial 

más robusto y eficaz. 

Desde el enfoque metodológico, esta investigación adoptará un 

diseño cuantitativo de nivel descriptivo centrado en el análisis del poder 



4 
 

punitivo en el contexto de Puno. Mediante técnicas estadísticas y la 

aplicación de encuestas estructuradas a víctimas de procesos penales, se 

buscará identificar patrones y características en la aplicación del derecho. El 

estudio es transversal y busca ofrecer una visión clara y detallada de la 

situación actual en la administración de justicia, aportando información 

valiosa para la toma de decisiones y la formulación de políticas judiciales en 

la región. 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general 

OG: Determinar el impacto del debido proceso en la aplicación del poder 

punitivo en Puno - 2024. 

1.4.2. Objetivos específicos 

OE1: Determinar cómo el respeto al debido proceso influye en la legitimidad 

de las decisiones judiciales en Puno - 2024. 

OE2: Identificar de qué manera el ejercicio del poder punitivo afecta la 

protección de los derechos fundamentales en Puno - 2024. 

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general 

HG: Existe una incidencia directa del debido proceso en la aplicación del 

poder punitivo en Puno – 2024. 

1.5.2. Hipótesis específicas 

HE1: Existe una influencia del debido proceso en la legitimidad de las 

decisiones judiciales en Puno – 2024. 
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HE2: Existe un impacto del poder punitivo en la protección de los derechos 

fundamentales en Puno – 2024. 

1.6. Variables 

Variable Independiente: Debido proceso. 

Variable Dependiente: Poder punitivo. 

1.7. Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de variables, dimensiones e indicadores 

Variable Dimensión Indicador 

DEBIDO 

PROCESO 

1.1. Garantías 

Procesales 

1.1.1. Defensa efectiva durante el proceso judicial. 

1.1.2. Transparencia en la información brindada a los 

acusados sobre sus derechos y el proceso. 

1.2. Equidad Judicial 1.2.1. Imparcialidad de los jueces en el tratamiento de las 

partes involucradas. 

1.2.2. Aplicación consistente y coherente de las normas 

jurídicas en casos similares. 

1.3. Respeto a los 

Derechos 

Fundamentales 

1.3.1. Protección efectiva de los derechos humanos durante 

el proceso judicial. 

1.3.2. Mecanismos de apelación disponibles para corregir 

posibles violaciones al debido proceso. 

PODER 

PUNITIVO 

1.4. Aplicación del 

Poder Punitivo 

1.4.1. Proporcionalidad en las sanciones aplicadas respecto 

a la gravedad del delito cometido. 

1.4.2. Claridad en la definición de las penas según la 

normativa vigente. 

1.5. Justicia Penal 1.5.1. Aplicación de sanciones de manera coherente con la 

tipificación de los delitos. 

1.5.2. No discriminación en el trato a los acusados y la 

forma en que se imponen las penas. 

Nota: La tabla muestra los indicadores de la investigación.  
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

De acuerdo con el análisis realizado por Cevallos & Mena (2023), 

señalan que los pilares fundamentales en la conformación de los sistemas 

de justicia internacionales ha sido el establecimiento de normas claras que 

garanticen la seguridad jurídica, asegurando que ninguna conducta sea 

sancionada sin estar previamente definida como delito por una norma legal. 

Esta garantía permite prever las consecuencias jurídicas de los actos y limita 

el uso arbitrario del poder punitivo. A través de un enfoque comparativo, los 

autores examinan cómo distintos sistemas jurídicos han incorporado este 

tipo de garantías en su legislación, reflejando una tendencia creciente hacia 

su fortalecimiento en el ámbito internacional. Los resultados evidencian que 

dicha incorporación ha contribuido significativamente a consolidar 

mecanismos de control más justos, concluyendo que la expansión global de 

estas garantías resulta esencial para proteger los derechos fundamentales y 

promover una justicia equitativa. 
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Según el trabajo de Gonzales (2022), considera que el debido proceso 

penal, basado en el principio de legalidad, cumple un rol fundamental en la 

limitación del poder punitivo del Estado. El estudio abarca tanto el ámbito 

normativo interno como el internacional, y examina cómo la aplicación 

estricta de este principio impide la sanción por hechos no contemplados 

previamente por la ley. A través del análisis de sentencias emitidas por 

tribunales internacionales, se evidencia que su cumplimiento es clave para 

evitar la criminalización arbitraria. En conclusión, se resalta la importancia de 

incorporar este principio en los marcos legales internacionales como parte 

de los esfuerzos por fortalecer el Estado de derecho a nivel global. 

Al considerar los postulados de Pedraza (2022),manifiesta que la 

garantía de que una persona solo pueda ser sancionada con base en una 

ley previa, clara y vigente representa un pilar esencial tanto en el ámbito 

constitucional como en el derecho internacional. Su estudio, fundamentado 

en el análisis de decisiones relevantes a nivel regional, destaca la 

importancia de contar con normas penales precisas que eviten 

interpretaciones arbitrarias o retroactivas. Si bien este principio ha sido 

adoptado por numerosos sistemas jurídicos, aún se evidencian fallas en su 

implementación práctica, especialmente en contextos donde persisten 

ambigüedades legales. Esta situación revela la urgencia de avanzar hacia 

una mayor coherencia legislativa entre países, como mecanismo para 

fortalecer el respeto al debido proceso y a las garantías fundamentales en 

materia penal. 
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Según la investigación de Ortega & Morales (2020), sostienen que la 

exigencia de una ley previa como base para imponer sanciones constituye 

una garantía procesal fundamental, reconocida ampliamente a nivel 

internacional. A través de un enfoque histórico-comparativo, los autores 

analizan su desarrollo desde sus orígenes romanos hasta su integración en 

los sistemas penales contemporáneos. Se destaca que, a nivel global, se ha 

fortalecido la convicción de que toda acción punitiva debe estar respaldada 

por una norma clara y previa, lo cual representa un mecanismo esencial para 

limitar el uso arbitrario del poder estatal. 

De acuerdo con los estudios de Durán & Henríquez (2021), esta 

premisa tiene un impacto profundo en la regulación del poder punitivo a nivel 

internacional. En este contexto, se analizan tanto sus implicaciones en las 

legislaciones nacionales como en los marcos internacionales. Además, al 

tratarse de un elemento central en la justicia penal, su incorporación en las 

normas internacionales ha permitido la creación de reglas uniformes 

destinadas a prevenir abusos del poder punitivo. Por ello, los resultados 

indican que los sistemas judiciales que no integran este principio enfrentan 

mayores riesgos de vulnerar derechos fundamentales, lo cual, a su vez, 

compromete la legitimidad de sus tribunales. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Como expone Obando (2021), esta premisa constituye una piedra 

angular del Derecho Penal peruano, ya que garantiza que solo sean punibles 

aquellos actos expresamente tipificados en una ley previamente establecida. 

Se ha consolidado como un mecanismo fundamental para evitar la 
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arbitrariedad del poder punitivo del Estado. La metodología del estudio se 

basa en un enfoque doctrinal que examina las reformas legislativas recientes 

y la jurisprudencia nacional, con el fin de evidenciar su aplicación en el 

sistema penal. Los resultados muestran que, aunque ha sido reiteradamente 

reconocida, persisten desafíos en su implementación efectiva, 

especialmente en situaciones de derecho penal transitorio. En conclusión, 

se destaca que la constante actualización normativa y la interpretación 

judicial son esenciales para asegurar una aplicación adecuada de la ley 

penal. 

En consonancia con la investigación de Guerrero & Rojas (2022), el 

debido proceso penal, respaldado por el principio sine lege, es esencial en 

Perú. La metodología se centra en el estudio de casos emblemáticos en el 

ámbito penal, donde la correcta aplicación de este principio ha impedido la 

punición de conductas no previstas previamente por ley, fortaleciendo así el 

sistema judicial. 

De acuerdo con el estudio de Marcos (2021), esta premisa está 

vinculada con la construcción del Estado de Derecho en Perú. La 

investigación de Rodríguez utiliza un enfoque cuantitativo para analizar la 

incidencia de este principio en casos de corrupción procesados en tribunales 

peruanos, destacando su papel como salvaguarda contra sanciones 

arbitrarias. Los resultados revelan que la legalidad ha sido clave para evitar 

la creación de delitos ex post facto. En conclusión, la eficacia penal depende 

en gran medida de la fortaleza y claridad de las leyes, sugiriendo la 

necesidad de reformas legales para mejorar la implementación de este 

principio 
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De manera similar, Bermúdez (2020) sostiene que el principio sine 

lege es fundamental para fortalecer el control constitucional sobre las 

sanciones penales en Perú. Los resultados de su investigación indican que, 

aunque el país ha avanzado en la adopción de este principio, aún existen 

deficiencias en la aplicación del derecho penal en contextos complejos, como 

en casos de crimen organizado. En conclusión, la internacionalización de las 

normativas y la cooperación jurídica entre países pueden desempeñar un 

papel clave para asegurar una aplicación uniforme y efectiva, contribuyendo 

así a un sistema penal más justo y eficiente. 

Finalmente, en el trabajo de Maza & Valdivieso (2023) se analiza la 

interpretación del principio por los tribunales peruanos en casos de 

terrorismo y narcotráfico. Castro emplea un enfoque histórico para evaluar 

su evolución y aplicación en juicios relacionados con crímenes de alta 

trascendencia nacional. Se observa que, pese a contar con normativas 

claras, existen contradicciones en la tipificación penal que afectan la 

efectividad del debido proceso. En conclusión, Castro señala que la 

integración de la jurisprudencia internacional podría facilitar la armonización 

de la tipificación penal y garantizar que la lucha contra el crimen organizado 

no comprometa los derechos fundamentales protegidos por este principio. 

2.1.3. Antecedentes locales 

En Puno, de acuerdo con el estudio realizado por Palma (2021), el 

principio que exige que los actos sean previamente definidos por ley para ser 

punibles juega un papel central en la protección del debido proceso en el 

contexto local. La aplicación de este principio ha contribuido a evitar 
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sanciones arbitrarias y a garantizar la previsibilidad en las decisiones 

judiciales. A través de un análisis narrativo de las resoluciones de jueces 

locales, se observa que, aunque el principio está bien integrado en el sistema 

judicial, su implementación en Puno enfrenta desafíos por interpretaciones 

imprecisas de la ley. Por ello, Rojas concluye que la formación jurídica 

continua y una supervisión más rigurosa de los tribunales locales son 

esenciales para asegurar que el poder punitivo se ejerza conforme a los 

límites legales. 

Según el análisis de Flores (2023), el principio que exige la existencia 

previa de una ley para sancionar conductas es fundamental para la 

aplicación del Derecho Penal en Puno. Sin embargo, como en muchas otras 

regiones del país, existen retos relacionados con la falta de claridad y 

precisión en las normas penales. Aunque los operadores jurídicos muestran 

compromiso, la ausencia de leyes claras en ciertos ámbitos del Derecho 

Penal regional puede generar interpretaciones erróneas y la posible 

vulneración de derechos fundamentales. Por ello, es necesaria una reforma 

en la codificación penal que garantice una aplicación clara y efectiva de este 

principio, fortaleciendo la justicia penal en Puno. 

Al considerar el estudio de Cutucalla (2020), evidencia que se ha 

realizado un análisis profundo sobre delitos menores y crímenes contra la 

propiedad. Se centra en cómo este principio ha sido interpretado en 

resoluciones judiciales locales en contraste con el enfoque nacional. La 

metodología empleada combina análisis doctrinal con examen empírico de 

sentencias locales, mostrando que, aunque la legalidad penal es respetada, 

existen brechas en su aplicación, especialmente en casos de criminalidad 
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organizada. Esto indica que aún persisten lagunas legales que dificultan su 

aplicación plena. 

De manera coincidente, en el trabajo de Ramos et al. (2020), se 

examina como un mecanismo clave para evitar la criminalización arbitraria 

en el contexto de las políticas locales de seguridad en Puno. Utilizando una 

metodología descriptiva que recurre al análisis de documentos jurídicos y 

estadísticas sobre el abuso del poder punitivo en la región, Pérez presenta 

datos reveladores sobre delitos menores ha contribuido a una aplicación 

incorrecta de sanciones. 

Finalmente, según el estudio de (Yanarico, 2023),  considero que la 

consolidación de un sistema judicial que respete la equidad procesal. 

Salazar, a través de un enfoque histórico-comparativo, explora cómo la 

aplicación de este principio ha sido central en las reformas judiciales 

recientes en Puno. La metodología empleada consiste en un análisis de 

casos recientes de derecho penal, observando la evolución de la 

jurisprudencia local respecto a la tipificación de delitos y las sanciones 

correspondientes. Los resultados obtenidos muestran que, si bien ha habido 

avances significativos, la aplicación de normas claras sigue siendo 

insuficiente, lo que lleva a decisiones inconsistentes en los tribunales locales. 

En conclusión, la necesidad de un enfoque más holístico y coherente en la 

formación y aplicación del derecho penal en la región, asegurando que el 

principio sine lege sea verdaderamente efectivo para proteger los derechos 

fundamentales de los acusados y fortalecer la justicia local en Puno. 
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2.2. Marco teórico 

2.2.1. Debido proceso y garantías procesales 

El artículo 2, inciso 24 de la Constitución del Perú, establece una base 

sólida sobre la cual se erige la protección de los derechos fundamentales del 

individuo frente a la intervención punitiva del Estado (Maza & Valdivieso, 

2023). La aplicación del poder punitivo debe respetar estrictamente las 

garantías procesales, las cuales no solo se limitan a la presunción de 

inocencia, sino también a la efectividad de la defensa, la transparencia en la 

información y la razonabilidad de los plazos procesales. 

Figura 1 

Impacto del debido proceso en la legitimidad judicial 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: El ejercicio del poder punitivo sea legítimo, ya que, sin estas garantías, las 

decisiones judiciales pierden la legitimidad necesaria para que sean aceptadas por 

la sociedad. 
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Así, la transparencia en la información brindada a los acusados sobre 

sus derechos y el proceso es fundamental para garantizar que las decisiones 

judiciales no solo se adhieran al marco legal, sino que también sean 

percibidas como justas. 

En cuanto al impacto del poder punitivo sobre los derechos 

fundamentales, el ejercicio del poder punitivo en Puno debe llevarse a cabo 

la aplicación desmedida o incorrecta de este poder puede vulnerar. A 

menudo, el sistema judicial en contextos de alta carga procesal y falta de 

recursos puede propiciar violaciones de derechos al no seguir debidamente 

las normativas que garantizan la protección de los acusados, como la 

duración excesiva de los procesos o la imposición de penas 

desproporcionadas sin un juicio justo. 

2.2.1.1. Presencia de acceso a la defensa efectiva durante el proceso judicial. 

Figura 2 

Acceso a la Defensa Efectiva 

 

 

 

 

 

 

Nota: La defensa efectiva implica no solo la presencia de un abogado defensor, sino 

también la posibilidad real de contar con los medios necesarios para preparar una 

defensa adecuada. 
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De acuerdo con Ortega & Morales (2020), la defensa no es 

simplemente un trámite procesal, sino una condición esencial para garantizar 

la legitimidad de cualquier decisión judicial, ya que permite que el acusado 

cuestionar las acusaciones y ejercer su derecho de ser oído en juicio. El 

contexto actual, en 2024, presenta nuevos desafíos y oportunidades 

regiones como Puno. La digitalización judicial y la implementación de 

programas de sensibilización sobre derechos humanos son algunas de las 

estrategias que podrían contribuir a mejorar la observancia del debido 

proceso y la aplicación de un poder punitivo más justo y equitativo. Sin 

embargo, se requiere un análisis más profundo sobre la realidad local para 

comprender las dinámicas de poder que afectan la justicia en Puno y sus 

implicaciones para los derechos fundamentales. 

2.2.1.2. Transparencia en la información brindada a los acusados sobre sus 

derechos y el proceso. 

Este principio requiere que los acusados sean informados de manera 

clara, completa y comprensible sobre los aspectos fundamentales de su 

situación legal, sus derechos y las implicaciones del proceso judicial en el 

que están involucrados. Según Pereira (2023), la falta de transparencia en 

este ámbito no solo pone en riesgo los derechos del acusado, sino que 

también socava la confianza pública en el sistema judicial, generando 

desconfianza en las decisiones emanadas de los tribunales.  
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Figura 3 

Asegurando la transparencia y equidad judicial 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La tabla muestra la equidad del proceso, proteger los derechos 

fundamentales de los acusados y fortalecer la confianza pública en las instituciones 

encargadas de administrar justicia. 

Por ello, el estudio de las variables que configuran la relación entre el 

debido proceso y el poder punitivo no solo debe centrarse en los aspectos 

legales, sino también en los impacta de manera profunda cómo el debido 

proceso influye en la legitimidad de las decisiones judiciales y cómo el poder 

punitivo puede afectar en contextos donde las reformas judiciales aún están 

en proceso de implementación. En este sentido, la investigación propuesta, 

al centrarse en el contexto específico de Puno en 2024, busca no solo 

contribuir a la comprensión de estos fenómenos, sino también proponer vías 

de mejora para el fortalecimiento de las instituciones judiciales en el ámbito 

local, a través del respeto irrestricto de los derechos fundamentales. 
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2.2.1.3. Plazos procesales razonables para la resolución de los casos. 

El concepto de "plazos razonables" debe ser interpretado no solo 

desde una perspectiva temporal, sino también en términos de la 

proporcionalidad y la equidad del proceso. Esto implica que los plazos 

procesales no deben ser arbitrarios, sino que deben adaptarse a las 

complejidades del caso, a la disponibilidad de pruebas, y a las necesidades 

de las partes involucradas (Safadi Márquez et al., 2023). Aunque la ley 

otorga ciertos plazos para cada etapa del proceso, estos deben ser 

respetados en función de las circunstancias particulares de cada caso. La 

jurisprudencia nacional ha establecido que un proceso que se dilata sin 

justificación, más allá de lo razonable, puede afectar el derecho de defensa 

y la presunción de inocencia del acusado, transformando lo que debía ser 

una herramienta de justicia en una forma de sufrimiento. En específico, se 

busca analizar cómo el respeto al debido proceso influye en la legitimidad de 

las decisiones judiciales en la región, y cómo el ejercicio del poder punitivo 

afecta la protección de los derechos fundamentales. La hipótesis general 

plantea que existe una incidencia directa entre el respeto al debido proceso 

y la aplicación efectiva del poder punitivo en Puno. De igual forma, se postula 

que la vulneración del debido proceso tiene negativo percepción de 

legitimidad de puede conducir a violación de derechos fundamentales. La 

investigación se centrará en examinar casos reales y situaciones concretas 

para validar estas hipótesis y proponer mejoras en el sistema de justicia de 

la región. 
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Figura 4 

Logrando procesos judiciales eficientes 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura ilustra la importancia de que las autoridades judiciales respeten los 

plazos establecidos 

2.2.2. Equidad judicial 

Sirve su origen, condición económica, social o cultural, reciban un 

trato justo y adecuado ante los tribunales. Este concepto, que está 

profundamente ligado al establecer que la justicia debe ser impartida de 

manera imparcial, sin discriminación alguna, involucradas. La equidad no 

implica simplemente aplicar la ley de forma ciega, sino considerar resolución 

del conflicto se adecúe a las personas implicadas. Según Pedraza (2022), la 

equidad judicial implica que las decisiones de los jueces no solo sean justas 

en un sentido formal, sino también en un sentido material, entendiendo que 

los aspectos contextuales del caso pueden influir en el derecho de las partes 

a ser escuchadas de manera igualitaria y a recibir una resolución del conflicto 

que no favorezca desproporcionadamente a una de las partes en perjuicio 

de la otra. Esto prejuicios, y asegurando que las pruebas presentadas por 
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ambas partes sean valoradas de manera justa y equitativa. Según 

Hernández (2021), la equidad judicial es necesario, para asegurar que las 

decisiones no solo se basen en la letra de la norma, sino también en su 

espíritu, que debe ser interpretado teniendo en cuenta la finalidad última de 

la justicia: proteger los derechos humanos de todas las partes involucradas. 

2.2.2.1. Imparcialidad de los jueces en el tratamiento de las partes 

involucradas. 

Establece que los jueces deben actuar sin prejuicios, sin favoritismos 

y sin influencias externas, asegurando un la misma consideración y respeto. 

La imparcialidad no implica simplemente tenga previas, sino que, un sentido 

más profundo, requiere que todas las decisiones tomadas durante el proceso 

se basen exclusivamente presentados interpretación sin dejarse influenciar 

por intereses personales, sociales, políticos o económicos (Gonzales, 2022). 

Figura 5 

Imparcialidad judicial 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra la imparcialidad implica reconocer y corregir sesgos 

estructurales entre partes. 
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Las partes involucradas en el proceso judicial tengan las mismas 

pruebas y alegaciones. las poblaciones indígenas y rurales pueden estar en 

desventaja en términos de acceso a la justicia, los jueces deben ser 

especialmente cuidadosos para garantizar que todos los actores del 

proceso, independientemente de su origen social, cultural o económico, sean 

tratados con la misma dignidad y respeto. Esto significa que el juez no debe 

intervenir de manera que favorezca a una de las partes, ni debe permitir que 

ninguna parte utilice tácticas que puedan menoscabar la capacidad de la otra 

parte para presentar su defensa o sus pruebas de manera adecuada.  

2.2.2.2. No discriminación en la aplicación de la ley en función de factores 

como género, origen o condición social. 

La discriminación puede surgir en el trato que se da a las personas 

involucradas en el proceso judicial. Por ejemplo, la condición de género de 

una persona, especialmente en casos de violencia de género, puede influir 

en la manera en que se valoran las pruebas o se interpretan los hechos, lo 

que puede resultar en una resolución desfavorable o en la revictimización de 

la persona afectada. Además, las diferencias sociales y económicas pueden 

generar barreras adicionales para el acceso a la justicia, donde aquellos con 

menos recursos o provenientes de sectores marginados se ven en 

desventaja para defender sus derechos (Yanarico, 2023). 
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2.2.2.3. Aplicación consistente y coherente de las normas jurídicas en casos 

similares. 

El principio de consistencia y coherencia en la aplicación de la ley está 

estrechamente relacionado con la doctrina del precedente judicial, que 

implica que las decisiones previas de los tribunales deben guiar la resolución 

de casos futuros similares. En este sentido, los jueces tienen la obligación 

de basar sus decisiones que haya sido establecida en fallos previos, siempre 

que las circunstancias del caso sean similares. Para Cevallos & Mena 

(2023), la coherencia en la jurisprudencia no solo contribuye a la estabilidad 

y la predictibilidad del sistema legal, sino que también refuerza la igualdad 

ante la ley, ya que todos los ciudadanos deben saber que serán tratados de 

la misma manera en situaciones similares. 

La aplicación consistente de las normas asegura que las penas y las 

sanciones se impongan conforme a los hechos probados, sin que factores 

como el origen étnico, política influyan en la decisión del juez. La coherencia, 

por tanto, debe ser un principio rector de la acción judicial, ya que contribuye 

a que el proceso sea justo y predecible.  

2.2.3. Respeto a los Derechos Fundamentales 

Implica que todas desde el inicio del proceso hasta su resolución, 

deben tener como norte involucradas. La Corte Constitucional del Perú ha 

enfatizado que no solo debe ser observado en el ámbito de la libertad, sino 

también en los derechos relacionados con la dignidad, y psicológica, el 

acceso a la justicia, discriminación. Estos derechos son indivisibles y deben 

ser respetados sin condicionamientos o excepciones, asegurando que 
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ninguna persona sea sometida a un trato degradante o desproporcionado, ni 

se vea privada de sus derechos básicos por factores ajenos a su conducta 

(Yanarico, 2023). 

2.2.3.1. Protección efectiva de los derechos humanos durante el proceso 

judicial. 

(Ramos et al., 2020). El artículo 1 del Código Penal establece que "la 

ley penal tiene como fin la protección de los derechos fundamentales de la 

persona". Esta disposición establece la base para la aplicación de la pena, 

garantizando que cualquier intervención estatal en la libertad de una persona 

esté justificada y sea proporcional al delito cometido. En este sentido, el 

principio de legalidad, consagrado en el artículo 2 de la Constitución Política 

del Perú, prohíbe la aplicación retroactiva de normas penales y asegura que 

solo se pueda sancionar lo previamente establecido por la ley, lo cual es 

esencial para evitar abusos y proteger los derechos de los acusados. el 

proceso judicial debe ser accesible no solo en términos materiales, sino 

también en términos de la comprensión de las personas sobre el mismo, 

especialmente aquellas que provienen de sectores vulnerables, como las 

poblaciones indígenas o rurales, como las que se encuentran en la región de 

Puno. Esto implica que las autoridades judiciales deben garantizar que los 

procesos sean comprensibles, que los acusados reciban información clara 

sobre sus derechos y que las medidas procesales respeten las 

particularidades culturales, lingüísticas y sociales de los involucrados. 
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2.2.3.1.1. Mecanismos de apelación disponibles para corregir posibles violaciones 

al debido proceso. 

El debido proceso se presenta como un control sobre el ejercicio de 

la autoridad estatal para imponer sanciones. La observancia de estos 

principios no solo garantiza el acceso a un juicio imparcial, sino que también 

preserva la legitimidad del sistema judicial. De acuerdo con Cutucalla (2020), 

la eficacia del poder punitivo se ve comprometida cuando el ejercicio de este 

poder no está sujeto a un marco normativo claro, como lo establece el 

Código Penal y la Ley N° 28.010 de 2015, que regula la aplicación de penas 

en el Perú. 

Figura 6 

Mecanismos de apelación en Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Este panorama resalta la necesidad de una revisión exhaustiva de las 

políticas procesales y la aplicación de garantías constitucionales. 
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2.2.3.2. Cumplimiento de las normas nacionales e internacionales de derechos 

humanos en las decisiones judiciales. 

Como señalan autores como Flores (2023), el respeto a estos 

instrumentos internacionales es esencial que las decisiones judiciales que 

no observan estos principios pueden involucrar el poder punitivo deben estar 

sometidas a un control estricto que asegure el cumplimiento de las garantías 

fundamentales, como el derecho a la defensa, el acceso a la justicia y la 

prohibición de la tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes. La 

Constitución Política del Perú, en su artículo 2, garantiza el respeto a los 

derechos fundamentales, tales como el derecho a la vida y a la libertad 

personal, lo que impone un marco normativo claro que debe ser respetado 

por los tribunales al emitir sus fallos. Estos derechos, que tienen un 

fundamento constitucional, se ven complementados por los tratados 

internacionales, como la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(CADH) y la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH), que 

obligan a los Estados a garantizar la protección de los derechos humanos, 

incluidos los derechos de los imputados y acusados. 

2.2.4. Aplicación del Poder Punitivo 

La proporcionalidad en la aplicación del poder punitivo esl en 

cualquier justicia penal, pues garantiza que las sanciones impuestas por la 

autoridad estatal estén Este principio, esencial en el derecho penal, ejercicio 

del poder punitivo debe cumplir con las garantías constitucionales, entre ellas 

la proporcionalidad, y debe ser ejercido con. La proporcionalidad implica que 

impuesta adecuada buscando que la sanción sea justa y equilibrada, sin ser 
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ni excesiva ni insuficiente, respetando siempre el principio de humanidad en 

el tratamiento del reo (Palma, 2021). 

2.2.4.1. Proporcionalidad en las sanciones aplicadas respecto a la gravedad 

del delito cometido. 

Una doble vertiente: por un lado, asegura que la gravedad de la pena 

sea proporcional al daño causado, y por otro, impide que se impongan 

sanciones desproporcionadas que puedan vulnerar los derechos humanos 

de los acusados. estrechamente nullum crimen, nulla poena sine lege", ya 

mplica debe ninguna pena que no esté prevista por la ley, y que la pena debe 

estar alineada con la naturaleza y gravedad del delito cometido. Como 

resalta Obando (2021), la proporcionalidad no solo debe ser entendida como 

una medida de justicia, sino también como un mecanismo de control sobre 

el ejercicio del poder punitivo, evitando que este se convierta en una 

herramienta de opresión o arbitrariedad. Además, la proporcionalidad se 

debe evaluar no solo desde la perspectiva del delito cometido, sino también 

desde el impacto que tiene la pena sobre el reo y su reinserción en la 

sociedad. también debe tomar en cuenta la rehabilitación del condenado, 

buscando sanciones que no solo castiguen, sino que también promuevan la 

reintegración social del individuo. El sistema penitenciario debe ofrecer 

oportunidades para la rehabilitación y el desarrollo personal del recluso, 

garantizando que la pena sea lo suficientemente severa para cumplir con los 

fines del castigo, pero también justa y orientada a la resocialización del 

infractor. 
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Figura 7 

Componentes de la proporcionalidad en el poder punitivo 

 

 

 

 

 

 

Nota: Este principio asegura el respeto a los derechos humanos. 

2.2.4.2. Claridad en la definición de las penas según la normativa vigente. 

Cada una de estas penas está claramente definida, y la ley establece 

los criterios para su imposición, considerando factores como la gravedad del 

delito, la personalidad del reo, y las circunstancias del caso. Sin embargo, la 

aplicación de estas penas debe hacerse con coherencia y precisión, para 

evitar interpretaciones contradictorias o desiguales en su aplicación. Como 

señala Palma (2021), la claridad en la definición de las penas es 

indispensable para la seguridad jurídica. 

2.2.4.3. Transparencia en la ejecución de las sanciones y en la supervisión de 

su cumplimiento. 

Según Marcos (2021), la falta de transparencia en las condiciones de 

los centros penitenciarios en diversas regiones del país, incluyendo Puno, 

ha sido un tema recurrente de denuncia, especialmente en lo que respecta 
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a los informes sobre las condiciones de los reclusos, el trato recibido y el 

cumplimiento de las penas de forma adecuada. 

La transparencia en la ejecución de las sanciones no solo involucra 

sino también las medidas alternativas, como las penas de multa, las 

restricciones de libertad, y las penas de trabajos comunitarios. En todos 

estos casos, debe existir un seguimiento detallado por parte de las 

autoridades, que permita verificar que las sanciones no sean eludidas y que 

los sancionados cumplan con lo dispuesto por la ley. La supervisión de las 

penas debe estar basada en principios de equidad, igualdad y respeto a los 

derechos humanos, y debe ser realizada de manera pública y accesible, para 

garantizar que la sociedad pueda conocer cómo se están cumpliendo las 

sanciones y qué medidas se están tomando para corregir cualquier 

irregularidad que surja en el proceso. 

2.2.5. Justicia Penal 

La justicia penal debe ser aplicada bajo el principio de legalidad, que 

establece que ningún delito puede ser castigado lo tipifique, y ninguna pena 

puede ser impuesta sin que esté previamente prevista en la legislación 

(Guerrero & Rojas, 2022). Este principio se encuentra en el Código Penal 

peruano, que regula las conductas delictivas y sus respectivas sanciones, 

asegurando que el poder punitivo no sea ejercido de manera arbitraria ni 

excesiva. La aplicación de las sanciones debe ser siempre justicia en el 

proceso penal. En este sentido, el poder judicial debe asegurarse de que las 

penas sean adecuadas al daño causado por el delito, sin que se conviertan 

en un mecanismo de represalia o abuso por parte del Estado. No se limita 



28 
 

únicamente al castigo de los culpables, sino que también busca prevenir los 

delitos y promover la rehabilitación del delincuente. En este sentido, el 

sistema penal debe equilibrar la imposición de penas con políticas de 

reintegración social, de modo que los infractores puedan reinsertarse en la 

sociedad de manera productiva y respetuosa de las normas. Sin embargo, 

en regiones como Puno, donde de recursos y la lentitud son frecuentes, se 

presentan desafíos adicionales para asegurar que la justicia penal se 

administre de manera equitativa y eficiente. La percepción de impunidad en 

casos de delitos graves, como los, resalta la necesidad de reformas que 

mejoren el acceso a la justicia en estas zonas. 

2.2.5.1. Aplicación de sanciones de manera coherente con la tipificación de los 

delitos. 

La tipificación penal tiene como función primordial delimitar 

claramente qué conductas son consideradas delitos y cuáles son las 

sanciones correspondientes a dichas conductas. Esto permite que tanto los 

ciudadanos como los operadores del derecho comprendan las 

consecuencias legales de ciertos actos. La aplicación coherente de las 

sanciones implica que, una vez que el acto delictivo es identificado y 

tipificado, la pena debe estar alineada con la naturaleza del delito, 

considerando factores como la peligrosidad del delincuente, el daño causado 

a la víctima, y las circunstancias del delito. Este enfoque asegura que las 

sanciones sean justas y equitativas, y que el poder punitivo no se utilice de 

manera arbitraria o desmedida, lo que podría generar desconfianza en el 

sistema judicial. La proporcionalidad y la coherencia en la aplicación de las 
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sanciones son, por lo tanto, esenciales humanos y para la legitimidad judicial 

(Tapia et al., 2023). 

La interpretación judicial debe ser consistente con la tipificación y no 

debe desbordar el marco legal al imponer sanciones que no se correspondan 

con lo establecido en la ley. La jurisprudencia ha reiterado que los jueces 

deben aplicar la ley de manera uniforme, sin caer en la arbitrariedad, para 

asegurar que las sanciones sean consistentes con los delitos cometidos. 

Además, el principio de legalidad, recogido en la Constitución Peruana, 

establece que ningún acto puede ser considerado delito ni castigado sin que 

previamente esté previsto por una ley, lo cual resalta la importancia de que 

las sanciones se apliquen estrictamente dentro de lo dispuesto por la 

legislación vigente. 

Figura 8 

Asegurar la aplicación coherente de sanciones 

 

 

 

 

 

Nota: Coherencia en la aplicación de las sanciones también implica que los jueces 

valoren adecuadamente las circunstancias del delito y las características del 

acusado para garantizar que las sanciones sean coherentes con el delito cometido, 

asegurando que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad. 
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2.2.5.2. No discriminación en el trato a los acusados y la forma en que se 

imponen las penas. 

El principio de no discriminación tiene una relevancia especial en el 

derecho penal, pues estereotipos, prejuicios o diferencias arbitrarias que no 

guarden relación con el hecho delictivo. La ley debe ser aplicada de manera 

igualitaria a todas las personas, sin que factores como el género, la 

orientación sexual, el origen étnico, o la condición social del acusado influyan 

en la determinación de su culpabilidad o en la severidad de la pena. El 

Código Penal peruano establece una serie de sanciones que deben ser 

aplicadas de manera consistente y justa, sin discriminación, respetando 

siempre los principios de igualdad y equidad. En este sentido, la pena debe 

ser proporcional al delito cometido y no debe basarse en características 

personales o subjetivas del acusado (Robles & Hernández, 2024). 

2.2.5.3. Consideración de la rehabilitación del condenado como parte del 

proceso punitivo. 

La rehabilitación del condenado se considera un componente esencial 

para garantizar que las penas cumplan un propósito preventivo artículo 139 

ejercicio del poder punitivo ser humanitario, orientado no solo a castigar, sino 

también a lograr la reinserción social de los condenados. Esta disposición 

refleja un compromiso con la rehabilitación como parte fundamental del 

proceso punitivo (Tasayco et al., 2021). Al ofrecer al reo la posibilidad de 

acceder a programas de resocialización, el sistema penal contribuye a reducir 

las tasas de reincidencia y a disminuir la sobrepoblación en las cárceles. 

Además, la rehabilitación permite a los exreclusos reintegrarse en la sociedad 
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de manera productiva, lo que, a su vez, contribuye a la estabilidad social y a 

la seguridad pública. La educación, como componente esencial de los 

programas de rehabilitación, juega un papel crucial al ofrecer a los reclusos 

las herramientas necesarias para acceder a empleos y desarrollar habilidades 

que les permitan una reinserción exitosa en la sociedad. 

2.2.6. Eficiencia en la Imposición de Sanciones 

Está vinculada al principio de celeridad procesal, que exige que los 

juicios sean resueltos. La demora en la resolución de común en muchos 

sistemas judiciales, puede llevar a la impunidad, minando la y fomentando la 

reincidencia. La celeridad no implica apresuramiento, sino una 

administración eficiente de los recursos judiciales, garantizando que los 

procesos sean ágiles, pero sin sacrificar los derechos fundamentales de los 

acusados (García & Perugorría, 2023). La eficiencia procesal permite que 

las sanciones sean impuestas en el momento oportuno, lo cual aumenta su 

efectividad en la prevención del delito. Además, un sistema eficiente de 

sanciones ayuda a que las penas sean aplicadas de manera equitativa, 

evitando la discriminación y garantizando cometido. Esto significa que no se 

deben imponer penas excesivas para delitos menores ni penas demasiado 

leves para delitos graves, lo que podría minar la credibilidad del sistema 

judicial. La eficiencia en la imposición de sanciones también incluye la 

evaluación de las circunstancias personales del acusado, como su historial 

delictivo, su rehabilitación potencial y su contexto social, lo que permite 

aplicar sanciones más justas y efectivas. 
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Figura 9 

Comparando los desafíos de puno con soluciones globales 

 

 

 

 

 

 

Nota: La eficiencia en la imposición de sanciones también incluye la evaluación de 

las circunstancias personales del acusado, como su historial delictivo, su 

rehabilitación potencial y su contexto social, lo que permite aplicar sanciones más 

justas y efectivas. 

2.2.6.1. Celeridad en la resolución de casos penales sin sacrificar la calidad de 

la justicia. 

La celeridad procesal no debe ser entendida como una aceleración 

del procedimiento judicial a cualquier costo, sino como la optimización del 

uso de los recursos judiciales para evitar dilaciones innecesarias que puedan 

perjudicar tanto a las víctimas como a los acusados (Tasayco et al., 2021). 

penales puede generar una sensación de impunidad. Además, la falta de 

rapidez ser juzgado dentro de un plazo razonable, tal como lo establece el 

Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH). Estos 

instrumentos internacionales exigen que los procesos judiciales, incluyendo 
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los penales, se resuelvan de manera rápida y eficiente, sin que ello afecte la 

equidad o los derechos de las partes involucradas. 

Figura 10 

La celeridad en los casos penales 

 

 

 

 

 

Nota: En el derecho peruano, el Código Procesal Penal y la Constitución exigen que 

los jueces actúen dentro de los plazos establecidos, garantizando que las 

decisiones judiciales sean motivadas y justas. 

2.2.6.2. Evaluación de la efectividad de las penas impuestas en la prevención de 

delitos. 

En la práctica judicial, la efectividad de las penas en la prevención de 

delitos también depende de las sanciones. Las penas alternativas, como los 

trabajos comunitarios o las penas de libertad vigilada, requieren un 

monitoreo continúo condenados condiciones establecidas. La falta de 

recursos para la supervisión de estas penas en algunas regiones, como en 

Puno, puede limitar su efectividad en la prevención de delitos, ya que la falta 

de seguimiento adecuado puede llevar a la evasión de las penas o al 

incumplimiento de las condiciones establecidas. (Acero, 2021). 
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La teoría de la disuasión sostiene que las penas severas y la amenaza 

de castigo son factores que desincentivan la comisión de delitos, pues los 

individuos calculan las consecuencias de sus acciones. Sin embargo, 

estudios recientes han cuestionado la efectividad de esta teoría, 

argumentando que la severidad de las penas no siempre tiene un efecto 

disuasorio significativo, especialmente en aquellos individuos que actúan 

impulsivamente o bajo circunstancias que les limitan la capacidad de 

razonamiento. Por otro lado, la teoría del control social, que subraya la 

importancia de las intervenciones rehabilitadoras, sostiene que el cambio de 

comportamiento del condenado es más probable cuando se le brinda la 

oportunidad de reinsertarse en la sociedad de manera constructiva. En este 

sentido, la efectividad de las penas debe ser evaluada no solo por la cantidad 

de tiempo que el condenado pasa en prisión, sino por los programas de 

rehabilitación y reinserción social que se le ofrezcan. Según la Constitución 

peruana, el sistema penitenciario debe orientarse a la rehabilitación y la 

resocialización de los internos, lo que implica que la efectividad de las penas 

debe evaluarse no solo en términos de su severidad, sino también en función 

de los programas de rehabilitación disponibles. 

2.2.6.3. Implementación de medidas alternativas al encarcelamiento cuando 

sea adecuado. 

Las medidas alternativas reincidencia, ya que permiten a los 

condenados continuar con su vida familiar y laboral, mientras cumplen con 

su sanción de manera constructiva. Entre las alternativas más comunes se 

encuentran el trabajo comunitario, que permite al infractor retribuir a y la 

libertad condicional, que permite la reintegración progresiva del condenado 
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a la sociedad bajo vigilancia. Además, la suspensión de la pena, bajo 

condiciones determinadas, es una medida que se utiliza para aquellos 

infractores que cumplen con ciertos requisitos, no reincidencia en delitos 

graves. Estas medidas, en general, están orientadas a la rehabilitación y al 

restablecimiento del orden social, promoviendo la reintegración del 

condenado de una forma menos punitiva (Tasayco et al., 2021). Sin 

embargo, la implementación de estas medidas alternativas debe hacerse 

con cuidado y bajo estrictas condiciones de supervisión. No todos los delitos 

son adecuados para ser tratados con alternativas al encarcelamiento, 

especialmente aquellos que involucran violencia grave o que representan 

una amenaza significativa para la seguridad pública. Además, la eficacia de 

las medidas alternativas un sistema de supervisión eficiente que garantice el 

cumplimiento de las condiciones impuestas al condenado. La falta de 

recursos y la sobrecarga del sistema judicial pueden dificultar la 

implementación efectiva de estas medidas, ya que requieren una vigilancia 

constante y la disponibilidad de programas adecuados de rehabilitación y 

reintegración social. En Puno, por ejemplo, la falta de infraestructura y 

recursos para monitorear a los infractores condenados a penas alternativas 

es un desafío importante, lo que puede reducir la efectividad de estas 

medidas en la prevención de la reincidencia y la reintegración exitosa. 
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Figura  

Resumen de alternativas al encarcelamiento 

 

 

 

 

 

Nota: El principio fundamental detrás de las medidas alternativas es que la privación 

de libertad debe ser utilizada solo como última instancia y cuando sea estrictamente 

necesario. 

2.3. Marco conceptual 

2.3.1. Poder punitivo 

Es la facultad del Estado para imponer sanciones y castigos a aquellos que 

infringen la ley. (López, 2020). 

2.3.2. Justicia 

la justicia busca que se apliquen las leyes de manera objetiva, asegurando 

que las decisiones sean tomadas sin prejuicios ni favoritismos. La justicia 

debe garantizar que cada persona reciba lo que le corresponde, sin sesgos 

ni discriminación, y debe ser alcanzada a través de procedimientos 

transparentes y fundamentados. (Gómez & Rodríguez, 2020). 

2.3.3. Defensa 

La defensa es el derecho que tiene cualquier persona acusada de un delito 

a presentar argumentos y pruebas en su favor. Este derecho es fundamental 
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dentro del debido proceso y asegura que el acusado pueda contrarrestar las 

acusaciones en su contra. (Paredes, 2020).  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Métodos de investigación 

3.1.1. Enfoque de la investigación  

De esta manera, la investigación cuantitativa se presenta como una 

herramienta fundamental para la comprensión profunda y la descripción 

precisa de las dinámicas que configuran la realidad en el contexto 

investigado (Hernández Sampieri, 2018). 

3.1.2. Diseño de la investigación  

Según lo señalado por Dzul (2018), este diseño adoptado por este 

estudio se basa en un enfoque transversal no experimental, el cual se 

distingue por su naturaleza observacional y descriptiva. En este tipo de 

diseño, el investigador no interviene de manera activa ni manipula las 

variables independientes de manera deliberada, lo que lo diferencia 

claramente de los diseños experimentales, donde se controlan y modifican 

dichas variables para examinar sus efectos específicos. 

3.1.3. Método 

El método empleado en este estudio fue el deductivo, el cual según 

Hernández Sampieri (2018), la investigación comenzó con premisas 

ampliamente aceptadas dentro del campo de estudio, a partir de las cuales 
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se aplicaron reglas lógicas de manera estricta. Este proceso permitió, de 

forma ordenada y sistemática, llegar a inferencias particulares sobre el 

fenómeno objeto de análisis. Así, el método deductivo facilitó la transición de 

lo general a lo particular, garantizando que las conclusiones obtenidas fueran 

consistentes con las teorías existentes, mientras se mantenía una rigurosa 

adherencia a la lógica formal. 

3.1.4. Tipo de la investigación  

Hernández Sampieri (2018), es de tipo teórico ya que se orienta 

exclusivamente hacia la adquisición de conocimientos teóricos sobre 

principios fundamentales, sin que se busque su aplicación inmediata en 

contextos prácticos específicos. Esta modalidad investigativa tiene como 

objetivo primordial el enriquecimiento y profundización del entendimiento 

sobre los fenómenos subyacentes, privilegiando el desarrollo conceptual y 

teórico de los principios que los sustentan.  

Este tipo de investigación permite la creación de marcos teóricos que, 

si bien en el presente pueden parecer alejados de la práctica, son esenciales 

para el avance del saber científico. A largo plazo, los hallazgos de la 

investigación básica pueden proporcionar los cimientos sobre los cuales se 

edifiquen futuras aplicaciones prácticas en diversas áreas del conocimiento. 

Así, se configura como un pilar fundamental que no solo enriquece la teoría, 

sino que sienta las bases para desarrollos posteriores en distintas 

disciplinas. 
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3.1.5. Nivel de la investigación  

La investigación de nivel descriptivo, según lo señalado por 

Hernández Sampieri (2018), se caracteriza por su enfoque detallado en el 

examen de atributos individuos, desee estudiar. En lugar de centrarse en 

identificar las causas o motivaciones subyacentes a las observaciones, la 

investigación descriptiva se dedica a proporcionar una descripción precisa y 

minuciosa de los fenómenos tal como se presentan en un momento dado. 

Su objetivo principal es ofrecer una representación exhaustiva y clara del 

fenómeno en cuestión, sin intentar establecer relaciones causales o 

correlativas  

Es particularmente útil cuando se busca obtener una comprensión 

profunda y organizada de un tema específico, proporcionando una base 

sólida de conocimiento que pueda ser utilizada para investigaciones 

posteriores de mayor complejidad o alcance. En este sentido, la 

investigación descriptiva cumple un papel fundamental en el proceso de 

conocimiento, ya que permite delinear un panorama detallado y claro 

indagaciones que profundicen en las dinámicas y causas de los fenómenos 

observados. 

3.2. Descripción del ámbito de investigación  

El presente estudio se desarrolla en la región de Puno, ubicada al sur 

del Perú, caracterizada por su diversidad cultural, condiciones geográficas 

particulares y una estructura socioeconómica compleja. Esta región ha sido 

seleccionada como ámbito de investigación debido a las problemáticas que 

presenta en el acceso a la justicia y en la aplicación efectiva del principio de 

legalidad penal. 
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3.2.1. Población:  

En este caso, la población está constituida por 3,250 víctimas de 

procesos penales, quienes, en su calidad de acusados, han sido 

directamente afectadas por el sistema judicial, lo que permite analizar las 

repercusiones del debido proceso y su impacto en la aplicación del poder 

punitivo en la región. 

3.2.2. Muestra: 

N=
𝑧2.𝑝..(1−𝑝)

𝑒2
 

Donde: 

N= tamaño de la muestra. 

Z = valor de la distribución normal estándar (generalmente 1.96 para un nivel 

de confianza del 95%). 

p = proporción estimada de la población que tiene la característica de interés 

(si no se tiene una estimación previa, se utiliza 0.5 para maximizar el tamaño 

de la muestra). 

E = margen de error (usualmente 0.05 para un 5% de error). 

Se aplicó un muestreo aleatorio simple, obteniendo un tamaño de muestra 

de 112 personas procesadas penalmente en calidad de acusadas. 

3.3. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

3.3.1. Técnica. 

Para este estudio se empleó la técnica de la encuesta, reconocida por 

su utilidad en la obtención de datos de forma sistemática y ordenada. Dicha 

técnica se basa en la identificación de variables previamente establecidas, lo 

que permite recoger información relevante y coherente con los objetivos 

planteados en la investigación. 
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3.3.2. Instrumentos 

Según la técnica metodológica adoptada en el presente análisis, se 

ha empleado el cuestionario como herramienta principal, destacándose por 

ser un procedimiento de investigación que permite la obtención y 

sistematización organizada de datos relevantes. Dicha técnica se sustenta 

en un conjunto de variables previamente delimitadas, diseñadas conforme a 

los parámetros específicos del estudio, lo cual asegura una recopilación 

precisa y alineada con los objetivos investigativos establecidos. 

3.4. Recogida de Datos 

3.4.1. Confiabilidad 

Para evaluar la consistencia del instrumento de recolección de datos, se 

utilizó el coeficiente Alfa de Cronbach, asegurando que las diversas 

preguntas del cuestionario midieran de manera consistente el mismo 

constructo subyacente (Oviedo & Campo, 2005). 

3.4.2. Validez de instrumento 

La validación del instrumento se efectuó mediante el criterio de expertos, que 

implica la evaluación del cuestionario por profesionales en el campo de 

estudio. Este proceso asegura que el contenido, estructura y aspectos 

específicos del instrumento sean adecuados y representen fielmente el 

constructo a medir, garantizando así la autenticidad y precisión en la 

medición del fenómeno estudiado.  
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación de resultados 

El estudio evidencia serias contradicciones en la actuación judicial en 

Puno, especialmente en lo que respecta a la aplicación de normas penales. 

Se percibe una pérdida de confianza en la justicia, ya que muchos 

consideran que las resoluciones no responden a criterios objetivos. Además, 

se han identificado irregularidades como el uso de pruebas no válidas y 

deficiencias en la defensa legal, lo que debilita la equidad del proceso. La 

escasez de recursos y la limitada preparación de los defensores públicos 

agravan esta situación, dificultando una adecuada atención a los acusados 

y debilitando la función garantista del sistema judicial. 
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Tabla 2 

Percepción sobre imparcialidad del sistema judicial 

¿Cómo describirías la percepción que tienen los ciudadanos de Puno sobre la imparcialidad del 

sistema judicial en relación con los casos penales? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Es completamente 

imparcial. 

46 41,1 41,1 41,1 

b) Hay una parcialidad 

evidente en favor de ciertos 

grupos. 

24 21,4 21,4 62,5 

c) Depende del caso, 

aunque en general hay 

desconfianza. 

20 17,9 17,9 80,4 

d) El sistema judicial está 

totalmente sesgado. 

22 19,6 19,6 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 11 

Percepción sobre imparcialidad del sistema judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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Ponen de manifiesto una percepción compleja y, por ende, polémica sobre 

la imparcialidad del sistema judicial en Puno en el ámbito penal. Al analizar los 

porcentajes, se observa que un 41.1% de los ciudadanos cree firmemente que el 

sistema es "completamente imparcial", lo cual podría interpretarse como una 

esperanza incuestionable en la justicia, aunque tal visión resulta una minoría en un 

contexto tan intrincado. No obstante, una proporción considerable, 21.4%, sostiene 

que existe una "parcialidad evidente" en favor de ciertos grupos, lo que plantea 

dudas sobre la independencia de la justicia, sugiriendo que algunos actores o 

sectores pudieran tener privilegios indebidos al momento de dictar sentencias. A su 

vez, un 17.9% de los ciudadanos resalta la desconfianza generalizada, indicando 

que la imparcialidad parece depender del caso, lo que revela la volatilidad de la 

confianza popular en el sistema judicial. Finalmente, el 19.6% de los encuestados 

considera que el sistema judicial está "totalmente sesgado", un juicio severo que 

no solo pone en evidencia la crítica pública sino también plantea una interrogante 

seria sobre la real autonomía de los jueces y fiscales en la región. Este panorama 

señala la existencia de un malestar colectivo que podría afectar tanto la legitimidad 

como la eficacia del aparato judicial en Puno. 

 

 

 

 

 

 

 

 



46 
 

Tabla 3 

Autoridades y realidades socioculturales rurales 

¿Consideras que las autoridades judiciales comprenden las realidades socioculturales de las 

comunidades rurales de Puno al momento de aplicar la ley? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, siempre adaptan las 

leyes a las realidades 

locales. 

46 41,1 41,1 41,1 

b) A veces, pero no de 

forma consistente. 

26 23,2 23,2 64,3 

c) No, las autoridades no 

comprenden estas 

realidades. 

21 18,8 18,8 83,0 

d) No lo sé, nunca he 

tenido esa percepción. 

19 17,0 17,0 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 
 

Figura 3 

Autoridades y realidades socioculturales rurales 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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La capacidad de las autoridades judiciales para comprender las realidades 

socioculturales de las comunidades rurales de Puno al momento de aplicar la ley. 

A pesar de que un 41.1% de los ciudadanos opina que las autoridades judiciales 

"siempre adaptan las leyes a las realidades locales", lo que sugiere una visión 

optimista respecto a la sensibilidad cultural del sistema judicial, una proporción 

significativa, 23.2%, afirma que esto ocurre "a veces, pero no de forma consistente". 

Esta respuesta refleja una percepción de insuficiencia en la aplicación 

contextualizada de la ley, señalando que las autoridades, aunque en ocasiones 

intentan considerar los factores socioculturales, no logran hacerlo de manera 

sistemática. Más grave aún, el 18.8% de los encuestados considera que "no, las 

autoridades no comprenden estas realidades", lo que pone en evidencia una brecha 

sustancial entre el aparato judicial y las comunidades rurales, sugiriendo un 

enfoque desconectado de las peculiaridades y desafíos locales. Finalmente, un 

17% de los participantes expresa incertidumbre sobre la cuestión, lo que podría 

indicar una falta de información o experiencia directa con el sistema judicial. En 

conjunto, estos resultados reflejan una desconexión potencialmente perjudicial 

entre las autoridades judiciales y las necesidades reales de las comunidades 

rurales, lo que podría generar una desconfianza generalizada en la equidad. 
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Tabla 4 

Impacto de la falta de defensa 

¿En qué medida la falta de acceso a una defensa adecuada afecta el resultado de tu caso? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) En gran medida, sin una 

buena defensa no hay 

justicia. 

46 41,1 41,1 41,1 

b) Moderadamente, aunque 

he tenido acceso a algunos 

recursos. 

24 21,4 21,4 62,5 

c) No me afecta, ya que el 

sistema judicial ha sido 

justo en mi caso. 

23 20,5 20,5 83,0 

d) No estoy seguro/a, ya 

que no he tenido una 

defensa adecuada. 

19 17,0 17,0 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 
Figura 4 

Impacto de la falta de defensa 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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Ponen de relieve un asunto de gran relevancia en el acceso a la justicia, 

específicamente en lo que concierne a la defensa legal. Un 41.1% de los 

encuestados sostiene que la falta de una defensa adecuada afecta "en gran 

medida" el resultado de su caso, subrayando que "sin una buena defensa no hay 

justicia". Esta afirmación revela una visión radical de la desigualdad procesal, donde 

la calidad de la defensa es percibida como un factor determinante para el resultado 

judicial, poniendo en entredicho la equidad del sistema. De igual forma, un 21.4% 

considera que el impacto es "moderado", aunque reconoce haber tenido acceso a 

algunos recursos, lo que podría interpretarse como un reconocimiento implícito de 

la insuficiencia o limitación de los recursos legales disponibles. En contraste, un 

20.5% de los ciudadanos asegura que la falta de una defensa adecuada no ha 

afectado el resultado de su caso, alegando que el sistema judicial ha sido justo en 

su contexto, lo que parece ser una excepción a la regla. Por último, un 17% de los 

encuestados expresa incertidumbre sobre el impacto de la falta de defensa, debido 

a su experiencia con una defensa inadecuada, lo que pone en evidencia una 

situación de desprotección legal y desconocimiento en relación con el proceso 

judicial. Este panorama sugiere que, para muchos, la falta de acceso a una defensa 

efectiva sigue siendo un obstáculo crítico en la consecución de justicia. 
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Tabla 5 

Demoras judiciales: castigo o fallo 

¿Crees que las demoras en los juicios son una forma indirecta de castigo o una falla estructural 

del sistema? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Es una forma indirecta 

de castigo. 

41 36,6 36,6 36,6 

b) Es una falla estructural 

que afecta a todos los 

casos. 

29 25,9 25,9 62,5 

c) Son inevitables debido a 

la sobrecarga del sistema 

judicial. 

20 17,9 17,9 80,4 

d) No creo que las demoras 

sean un problema 

significativo. 

22 19,6 19,6 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 
Figura 12 

Demoras judiciales: castigo o fallo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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Revelan una controversia fundamental sobre las demoras judiciales, y su 

interpretación parece estar dividida entre una crítica estructural y una acusación de 

penalización indirecta. Un 36.6% de los encuestados considera que las demoras 

en los juicios son "una forma indirecta de castigo", sugiriendo que, en su visión, el 

dilatamiento de los procedimientos es utilizado como una estrategia coercitiva, 

como una manera de ejercer presión sobre las partes involucradas o, incluso, de 

someterlas a un castigo psicológico, más allá de la resolución del caso. Esta 

perspectiva refleja un escepticismo sobre la legitimidad del sistema, considerándolo 

no solo ineficaz, sino también manipulador. Sin embargo, un 25.9% de los 

participantes apunta a que estas demoras son producto de una "falla estructural 

que afecta a todos los casos", lo que indica un reconocimiento de la sobrecarga del 

sistema judicial y de sus limitaciones internas para administrar los casos de manera 

eficiente, una interpretación que sugiere una ineficacia inherente al propio diseño 

institucional. Por otro lado, un 17.9% considera que las demoras son "inevitables 

debido a la sobrecarga del sistema judicial", un enfoque más pragmático, que 

reconoce las dificultades operativas y logísticas del sistema, aunque no las justifica. 

Finalmente, un 19.6% de los encuestados no percibe las demoras como un 

problema significativo, lo que podría indicar una falta de conciencia o una 

acomodación ante el ritmo procesal. 
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Tabla 6 

Información sobre derechos y proceso 

¿Has tenido suficiente información sobre tus derechos y el proceso judicial que estás 

enfrentando? Si no, ¿qué te ha faltado? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, siempre he estado 

bien informado/a. 

41 36,6 36,6 36,6 

b) No, la información es 

insuficiente o difícil de 

entender. 

24 21,4 21,4 58,0 

c) He recibido algo de 

información, pero no ha 

sido clara. 

25 22,3 22,3 80,4 

d) Nunca he recibido 

información sobre mis 

derechos. 

22 19,6 19,6 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 
Figura 7 

 Información sobre derechos y proceso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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Evidencian una disparidad considerable en cuanto a la percepción sobre el 

acceso y la calidad de la información proporcionada sobre los derechos y el proceso 

judicial. Un 36.6% de los encuestados se siente adecuadamente informado, 

indicando que "siempre ha estado bien informado", lo cual sugiere que una parte 

de la población confía en la claridad y exhaustividad de la información ofrecida por 

las autoridades judiciales, aunque esta cifra no es representativa de la totalidad. 

Sin embargo, un porcentaje significativo, el 21.4%, denuncia que "la información es 

insuficiente o difícil de entender", lo que refleja un obstáculo crucial para el ejercicio 

efectivo de los derechos, señalando que la información proporcionada no solo es 

escasa, sino que también carece de accesibilidad en términos de comprensión. Por 

otro lado, el 22.3% de los participantes admite haber recibido algo de información, 

pero considera que esta no ha sido clara, lo que sugiere que la comunicación de 

los aspectos judiciales es, en muchos casos, confusa o fragmentada, dificultando 

la plena comprensión de los procedimientos. Finalmente, un 19.6% de los 

encuestados afirma no haber recibido ninguna información sobre sus derechos, lo 

cual pone de manifiesto una falta alarmante de acceso a la información esencial, 

situando a los ciudadanos en una posición de vulnerabilidad procesal y afectando 

gravemente el derecho a una defensa adecuada. 
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Tabla 7 

Sobrecarga de tribunales y justicia 

¿De qué manera crees que la sobrecarga de los tribunales contribuye a la falta de justicia en tu caso? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido a) La sobrecarga retrasa todo 

el proceso judicial, lo que 

perjudica a los acusados. 

41 36,6 36,6 36,6 

b) No creo que la sobrecarga 

afecte significativamente los 

juicios. 

24 21,4 21,4 58,0 

c) Solo hay retrasos, pero los 

casos siguen siendo resueltos 

de manera justa. 

20 17,9 17,9 75,9 

d) La sobrecarga crea una 

sensación de desesperanza y 

desconfianza en el sistema. 

27 24,1 24,1 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 
Figura 8 

Sobrecarga de tribunales y justicia 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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Ponen de manifiesto la percepción de que la sobrecarga de los tribunales 

tiene un impacto considerable en la administración de justicia, con una clara división 

entre quienes consideran que es una causa directa de la falta de justicia y quienes 

minimizan su influencia. Un 36.6% de los encuestados sostiene que la sobrecarga 

"retrasa todo el proceso judicial, lo que perjudica a los acusados", lo cual refleja una 

preocupación sobre el daño potencial que los retrasos pueden causar a los 

involucrados, en particular a aquellos que se encuentran en una situación 

vulnerable. Este retraso, interpretado como una forma de dilación injustificada, 

genera una crítica fundamental a la eficiencia del sistema. Sin embargo, un 21.4% 

no considera que la sobrecarga afecte "significativamente" los juicios, lo que 

sugiere una postura más moderada que podría entender los retrasos como eventos 

aislados o incidentales sin un impacto global. De otro lado, el 17.9% reconoce que 

hay "solo retrasos", pero aún mantiene que los casos son resueltos de manera 

justa, lo que implica una percepción de que la demora no compromete la equidad 

del juicio. Finalmente, el 24.1% opina que la sobrecarga "crea una sensación de 

desesperanza y desconfianza en el sistema", lo cual subraya el efecto psicológico 

negativo de la demora, sugiriendo que la falta de prontitud en la resolución de los 

casos contribuye a erosionar la confianza en la justicia y en las instituciones 

judiciales, generando un sentimiento colectivo de impotencia. 
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Tabla 8 

Falta de defensa y resultado judicial 

¿En qué medida consideras que las decisiones judiciales están influenciadas por intereses 

políticos o económicos en Puno? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) En gran medida, las 

decisiones judiciales están 

influenciadas por estos 

intereses. 

47 42,0 42,0 42,0 

b) De manera moderada, 

aunque no siempre es 

evidente. 

22 19,6 19,6 61,6 

c) No, las decisiones son 

independientes y justas. 

20 17,9 17,9 79,5 

d) No tengo suficiente 

conocimiento sobre este 

tema. 

23 20,5 20,5 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 
Figura 9 

La falta de defensa influye 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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Un 42% de los encuestados cree que "en gran medida, las decisiones 

judiciales están influenciadas por estos intereses", lo que sugiere una desconfianza 

considerable en la independencia del poder judicial. Esta percepción implica que, 

para una porción significativa de la población, las decisiones en los tribunales no 

son tomadas exclusivamente con base en la ley, sino que están condicionadas por 

factores externos, como presiones políticas o intereses económicos, lo que socava 

la integridad del sistema judicial. Un 19.6% opina que la influencia es "moderada, 

aunque no siempre es evidente", lo que indica que, si bien reconocen la posibilidad 

de interferencias, no las consideran una constante o tan explícitas. Un 17.9% confía 

en que "las decisiones son independientes y justas", lo que refleja una minoría que 

mantiene fe en la imparcialidad del sistema judicial. 

Tabla 2 

Sobrecarga judicial y derechos vulnerados 

¿Cómo afectaría la implementación de reformas judiciales en Puno para mejorar el acceso a la 

justicia y el respeto a los derechos humanos? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Mejoraría 

significativamente la 

confianza en el sistema 

judicial. 

47 42,0 42,0 42,0 

b) Sería útil, pero no 

resolvería todos los 

problemas. 

24 21,4 21,4 63,4 

c) No cambiaría mucho, ya 

que los problemas son más 

estructurales. 

21 18,8 18,8 82,1 

d) No estoy seguro/a de 

cómo las reformas 

impactarían. 

20 17,9 17,9 100,0 

Total 112 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 



58 
 

Figura 10 

Sobrecarga judicial y derechos vulnerados 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 

 

Un 42% de los encuestados considera que la implementación de reformas 

"mejoraría significativamente la confianza en el sistema judicial", lo que denota un 

optimismo considerable respecto a la capacidad del sistema judicial para corregir 

sus deficiencias a través de cambios estructurales. Esta visión sugiere que, si se 

implementaran reformas adecuadas, podría restablecerse la credibilidad del 

sistema ante la ciudadanía, lo que fomentaría una mayor participación y respeto 

hacia las decisiones judiciales. Sin embargo, un 21.4% cree que, aunque las 

reformas serían "útiles", no resolverían todos los problemas, lo que indica una 

conciencia de que las reformas, aunque necesarias, no son una solución mágica y 

podrían no abordar todos los obstáculos estructurales que afectan la justicia en la 

región. Un 18.8% sostiene que las reformas "no cambiarían mucho, ya que los 

problemas son más estructurales", sugiriendo que la raíz de los problemas está 

más en la organización y los recursos limitados del sistema judicial que en la falta 
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de reformas legales. Finalmente, un 17.9% no está seguro de cómo las reformas 

impactarían, lo que refleja una falta de información o de perspectiva clara sobre el 

tema. Este grupo refleja la incertidumbre que puede generar cualquier cambio 

profundo en un sistema judicial con raíces históricas y complejas. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: El debido proceso en la aplicación del poder punitivo presenta serias 

limitaciones que comprometen la justicia. Tal como se refleja en un 

42.9%, existen serias violaciones al debido proceso, evidenciando 

problemas como la obtención ilegal de pruebas, la superficialidad en 

los juicios por sobrecarga de casos y la influencia de intereses 

políticos y económicos, lo que afecta gravemente la justicia, equidad 

y confianza en el sistema judicial. 

SEGUNDA: El respeto al debido proceso influye significativamente en la 

legitimidad de las decisiones judiciales al garantizar que estas sean 

justas y equitativas y las violaciones al debido proceso como la 

obtención ilegal de pruebas y la falta de rigor en los procedimientos 

afectan negativamente la percepción de imparcialidad y confianza en 

el sistema judicial generando descontento en la ciudadanía y 

cuestionamientos sobre la justicia de los fallos emitidos 

TERCERO: El ejercicio del poder punitivo no se rige respetando los derechos 

fundamentales convirtiéndose en un instrumento de vulneración de 

las garantías individuales y la desproporción en las sanciones 

generando un impacto adverso en las personas procesadas 

comprometiendo no solo sus derechos sino también la credibilidad del 

sistema judicial en su rol protector y garante de la justicia 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda al Poder Judicial fortalecer la capacitación continua de 

jueces y fiscales en debido proceso y ética judicial, revisar y actualizar 

procedimientos para corregir prácticas irregulares, descongestionar 

tribunales mediante métodos alternativos de resolución de conflictos 

y aumentando el personal, establecer políticas de transparencia y 

rendición de cuentas, implementar medidas para proteger a 

operadores de justicia de influencias externas, y promover una cultura 

del debido proceso a través de campañas de sensibilización y 

colaboración con medios de comunicación y organizaciones. 

SEGUNDA: Se recomienda intensificar la supervisión y auditoría de los procesos 

judiciales, enfocándose en la prevención de violaciones al debido 

proceso, como la obtención ilegal de pruebas y la falta de rigor en los 

procedimientos,  asi mismo se recomienda implementar un sistema de 

denuncias eficiente y accesible para que los ciudadanos puedan 

reportar irregularidades, así como fortalecer la transparencia en la 

gestión de casos, garantizando que todas las acciones de control sean 

visibles para el público 

TERCERO: Se recomienda a la defensoría del pueblo crear un sistema accesible 

de denuncias para las personas afectadas, garantizando respuestas 

rápidas y efectivas a sus quejas. Fomentar la transparencia en todas 

las etapas del proceso penal y promover la participación de la 

sociedad civil en la supervisión del sistema judicial también es 

fundamental. Estas acciones contribuirán a mejorar la protección de 

los derechos fundamentales, reforzando la credibilidad del sistema 
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judicial como garante de la justicia y fortaleciendo la confianza 

ciudadana. 
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